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Honorable: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 

MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

E.           S.        D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

 

RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00 

DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 

-                                                                         UAESPM. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en mi calidad de apoderado general de LA 

COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de acuerdo con la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 

2022, por este aporto constancia emitida por la Mesa de Ayuda Correo Electrónico del Consejo 

Superior de la Judicatura en la cual se certifica que el correo de subsanación de la demanda SÍ 

llegó al correo del Tribunal Administrativo del Valle (repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

el día 16 de julio de 2021, es decir, al día hábil siguiente a la notificación por estados del auto sin 

número (S/N) que inadmitió la demanda presentada, así:  

 

 

SOLICITUD 

 

ÚNICA. Que se REVOQUE el auto del 30 de marzo de 2023 por el cual se rechazó la demanda, se 

tenga por presentada oportunamente la subsanación de la demanda, de acuerdo con el correo 

enviado el 16 de julio de 2021, y se estudie la admisión del medio de control.  
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Atentamente,                                              

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.             

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

 

 

 



                       
                                                            MESA DE AYUDA CORREO ELECTRONICO   

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CENDOJ   
 

1 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las 
firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”. Agosto 18. Diario Oficial No. 
43.673, de 21 de agosto de 1999. 

 

De acuerdo con la reglamentación contenida en la Ley 527 de 1999, la Mesa de Ayuda de Correo 
Electrónico informa que realizada la verificación el día  7/12/2024 , sobre la trazabilidad del 
mensaje solicitado se encuentran los siguientes hallazgos: 

Se realiza la verificación del mensaje enviado desde la cuenta “notificaciones@gha.com.co”   con el 
asunto: “RAD. 76001-23-33-000-2020-01547-00 - Magistrado Ponente DR. FERNANDO AUGUSTO 
GARCÍA MUÑOZ - MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN //LARA” 
y con destinatario “rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

Una vez efectuada la validación en servidor de correo electrónico de la Rama Judicial, se confirma 
que el mensaje descrito “SI” fue entregado al servidor de correo del destino, en este caso el servidor 
con dominio “cendoj.ramajudicial.gov.co” el mensaje con el ID 
”<CAN+K9FODMtrAVRdPtMHoSuyVTWnBjo8m6BovsDWDYATn-58STw@mail.gmail.com>” en la 
fecha y hora 7/16/2021 8:48:03 PM 

En todo caso, es pertinente aclarar que: 
 

1. la hora que registra se le debe de restar 5 horas por diferencia con el servidor (UTC 
(Universal Time Coordinated)) y la de Colombia (UTC -5). 

2. Las certificaciones que emite la mesa de ayuda de correo electrónico se obtienen con 
las trazabilidades que se generan entre la comunicación de los servidores del correo 
remitente y destinatario, con esta información se valida, si un mensaje fue entregado 
al servidor de destino. 

3. Se debe tener presente que dichas validaciones se realizan en el servidor de correo 
electrónico de la Rama Judicial, no es posible realizar validaciones y /o certificaciones 
en servidores de correo externos.  

4. El formato de la fecha es mm/dd/aaaa 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
MESA DE AYUDA CORREO ELECTRÓNICO   
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CENDOJ 


